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Poder Judicial de la Nación
CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL

SALA II

Buenos Aires,  11  de abril de 2025.- AMD

AUTOS, VISTAS estas actuaciones 11.166/2024 caratuladas “Talita Kum

SRL (TF 91742080-I) c/Dirección General Impositiva s/recurso directo de

organismo externo” y CONSIDERANDO:

I.-  Que,  desde  el  dictado  de  la  providencia del

12/7/2024,  notificada ese mismo día a Talita Kum SRL, por medio de la

cual se le impuso, dada su condición de recurrente, la carga de llevar a

cabo la comunicación a la Procuración del Tesoro de la Nación, en los

términos de los artículos 8° de la ley 25.344 y 12 (Anexo 3º) del decreto

1116/2000 y hacer saber de ello en autos, ha transcurrido, al tiempo del

dictado de la presente, el término previsto en el artículo 310, inciso 1º, del

CPCCN,  rector  en  la  especie,  sin  que  la  nombrada  firma  haya  dado

cumplimiento  a  la  manda  allí  impuesta,  ni  llevara  a  cabo  acto  alguno

tendiente a impulsar el trámite de la causa.

Al punto, téngase presente que:

-la providencia por medio de la cual se le impusieron

las cargas incumplidas, se encuentra firme y consentida; y

-los trámites relativos al pago del bono de derecho

fijo previsto en el artículo 51, inciso d), de la ley 23.187, así como de la

tasa  de  justicia,  no  tienen  la  aptitud  de  interrumpir  el  curso  de  la

caducidad (conf. esta Sala, en autos 75.996/2017, “Transportes Cantarini

SRL c/DGA s/recurso directo de organismo externo”, resol. del 9/08/2018,

entre otros).

Por ello, corresponde tener por operada -de oficio- la

caducidad de esta instancia judicial  respecto del  recurso intentado por

Talita Kum SRL (conf. artículos 310, inciso 1º, y 316, ambos del CPCCN),

con costas a su cargo (conf. artículo 68, primera parte, del CPCCN).

II.- Que, toda vez que ha vencido el plazo previsto

en el artículo 9°, inciso h), de la ley 23.898, sin que la recurrente haya

liquidado y acreditado el pago de la tasa de justicia de conformidad con lo

dispuesto por la providencia del 12/7/2024, intímasela a abonarla, dentro

del  término de cinco días,  con más una multa  equivalente al  50% del

monto de aquélla, a la que deberá adicionar los intereses devengados

desde el vencimiento del referido plazo, aplicándose la tasa fijada por el
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artículo 37 de la ley 11.683; bajo apercibimiento de librar certificado de

deuda (conf. artículo 11, 3° párrafo, de la ley 23.898). 

III.- Que, finalmente, toda vez que el doctor Gastón

Arcal T°88 F°493) no acompañó el bono de derecho fijo previsto en el

artículo 51, inciso d), de la ley 23.187, hágase efectivo el apercibimiento

dispuesto por la providencia del 12/07/2024 y, en consecuencia, hágase

saber de ello al Colegio Público de la Abogacía de esta ciudad (CPACF),

vía DEOX.

Por lo expuesto, el Tribunal RESUELVE: 

1º) tener por operada -de oficio- la caducidad de esta

instancia judicial respecto del recurso intentado por Talita Kum SRL (conf.

artículos 310, inciso 1º, y 316, ambos del CPCCN), con costas a su cargo

(conf. artículo 68, primera parte, del CPCCN);

2º) intimar al pago de la tasa de justicia adeudada

conforme lo dispuesto en el Considerando II; y

3º) comunicar vía DEOX al CPACF el incumplimiento

del doctor Arcal respecto del bono de derecho fijo previsto en el artículo

51, inciso d), de la ley 23.187 (Considerando III).

Regístrese, notifíquese, líbrese el DEOX ordenado y,

oportunamente, gírese al Tribunal Fiscal de la Nación.-

MARÍA CLAUDIA CAPUTI

JOSÉ LUIS LOPEZ CASTIÑEIRA

 LUIS MARÍA MÁRQUEZ
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